Aviso general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficialía de Partes de la Oficina del Secretario del Trabajo y Previsión Social
(DOF del 24 de agosto de 2010)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Dirección General de Asuntos Jurídicos.

ROSALINDA VELEZ JUAREZ, Directora General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comunico que a partir del día 1o. de septiembre de 2010, el nuevo domicilio de la Oficialía de Partes de la Oficina del Secretario del Trabajo y Previsión Social, estará ubicado en Paseo de la Reforma número 93, mezzanine, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Se emite el presente Aviso, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de agosto de dos mil diez.- La Directora General de Asuntos Jurídicos, Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica.

